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SOLICITUD DE ADHESIÓN 

 

A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S E N T E: 

Por medio de la presente, quien suscribe __________________________________________, en mi 

carácter de __________________________________________ de la empresa 

__________________________________________, manifiesto mi voluntad expresa de adherirme 

al Programa Municipal “Pacto Limpio por Tepatitlán”. 

En ese sentido, declaro bajo protesta de decir verdad que: 

1. La empresa que represento desarrolla actividades dentro del municipio de Tepatitlán de 

Morelos, Jalisco. 

2. Cuenta con licencia municipal o trámite aplicable vigente. 

3. Genera residuos sólidos urbanos derivados de su actividad económica. 

 

Asimismo, me comprometo a cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa, 

así como con los lineamientos técnicos y disposiciones aplicables en materia de manejo integral de 

residuos, en particular: 

• Implementar la separación de residuos en la fuente; 

• Establecer contenedores diferenciados e identificados; 

• Capacitar al personal involucrado en el manejo de residuos; 

• Dar disposición adecuada a los residuos de manejo especial o peligrosos mediante gestores 

autorizados; 

• Permitir visitas de verificación y seguimiento por parte de la autoridad municipal; y 

• Cumplir con los criterios operativos establecidos por el Programa. 

De igual forma, designo como responsable interno del manejo de residuo 

 a la siguiente persona: 

Nombre: __________________________________________ 

Cargo: __________________________________________ 

Teléfono: __________________________________________ 

Correo electrónico:                                                 __________________________________________ 

 

 

 

 



 

 

 

Página 2 de 7 
 

 

 

Reconozco que la adhesión al Programa es de carácter voluntario, pero su cumplimiento será 

obligatorio una vez formalizada, y que la participación en el mismo no me exime del cumplimiento 

de otras disposiciones legales aplicables en materia ambiental, sanitaria o administrativa. 

 

Sin más por el momento, reitero mi interés en participar activamente en las acciones que promueve 

el Programa, contribuyendo a un municipio más limpio, ordenado y ambientalmente responsable. 

 

 

ATENTAMENTE 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco 

A _________ del mes____________ del__________ 

 

 

 

____________________________________ 

Nombre y firma del interesado 
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ANEXO I 

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS 

Con fundamento en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la NOM-

161-SEMARNAT-2011 y la NOM-052-SEMARNAT-2005, los residuos generados por las Empresas se 

clasificarán obligatoriamente de la siguiente manera: 

I. Residuos Sólidos Urbanos (RSU) 

Son aquellos generados en actividades comerciales, de servicios e institucionales que, por su 

naturaleza, pueden asimilarse a los residuos domésticos. 

a) Orgánicos 

• Restos de alimentos 

• Residuos vegetales 

• Material biodegradable 

b) Inorgánicos Reciclables 

• Papel y cartón limpios 

• Plásticos reciclables (PET, HDPE, PP) 

• Vidrio 

• Metales 

c) Inorgánicos No Reciclables 

• Papel sanitario 

• Empaques contaminados 

• Unicel sucio 

• Colillas y residuos sanitarios 

 

II. Residuos de Manejo Especial 

Son aquellos que, por su volumen o características, requieren un manejo específico conforme a la 

NOM-161-SEMARNAT-2011. 

Ejemplos: 

• Cartón y papel en grandes volúmenes 

• Tarimas y madera 

• Residuos electrónicos 

• Aceites usados no peligrosos 

• Llantas 
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Obligaciones específicas: 

• Separación obligatoria 

• Almacenamiento temporal controlado 

• Entrega a gestores autorizados 

• Elaboración de Plan de Manejo cuando aplique 

 

III. Residuos Peligrosos 

Son aquellos que presentan características CRETIB, conforme a la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

Ejemplos: 

• Solventes 

• Pinturas 

• Envases contaminados 

• Aceites contaminados 

• Pilas y baterías industriales 

• Residuos clínicos 

Prohibición absoluta: 

Mezclarlos con residuos sólidos urbanos o entregarlos al servicio municipal. 

ANEXO II 

CRITERIOS TÉCNICOS DE SEPARACIÓN 

Los siguientes criterios constituyen el estándar mínimo obligatorio de separación en la fuente dentro 

del Pacto Limpio: 

I. Separación en la Fuente 

• La separación deberá realizarse en el lugar donde se genera el residuo. 

• Se prohíbe la separación posterior en áreas comunes. 

Contenedores 

• Cada Empresa deberá contar, como mínimo, con contenedores diferenciados, 
identificados y en buen estado para: 

Tipo de residuo Color sugerido Identificación 

Orgánicos Verde Residuos Orgánicos 

Inorgánicos reciclables Azul Reciclables 

Inorgánicos no reciclables Gris No Reciclables 

Manejo especial Amarillo Residuos Especiales 



 

 

 

Página 5 de 7 
 

Peligrosos Rojo Símbolos de riesgo 

 

III. Condiciones del Residuo 

• Los residuos reciclables deberán estar limpios y secos. 
• Los residuos orgánicos deberán depositarse en bolsas cerradas. 
• Los residuos peligrosos deberán mantenerse en envases herméticos y etiquetados. 

IV. Almacenamiento Temporal 

• Área delimitada y señalizada 
• Piso impermeable 
• Protección contra lluvia y fauna 
• Permanencia limitada 

V. Entrega para Recolección 

• Conforme a horarios y rutas autorizadas 
• Separación visible 
• Sin derrames ni bolsas rotas 

VI. Criterios de Verificación 

Durante las inspecciones municipales se verificará: 

• Existencia de separación adecuada 
• Estado de los contenedores 
• Evidencia documental 
• Cumplimiento de reportes 

CARÁCTER OBLIGATORIO 

• El incumplimiento de los presentes Anexos Técnicos será considerado incumplimiento 
directo del Pacto Limpio, y dará lugar a la aplicación de medidas correctivas y sanciones 
conforme a la normatividad aplicable. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Página 6 de 7 
 

 

 

 

ANEXO III 

APLICA A EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN TRAMITANDO SU LICENCIA MUNICIPAL 

 

A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S E N T E; 

 

  Por medio del presente reciba un cordial saludo, deseando éxito en sus actividades diarias. 

 

Aprovecho a su vez para hacer de su conocimiento que la empresa de nombre 

__________________________ de la que soy responsable, me encuentro en la tramitología para la 

expedición de mi licencia municipal, por tanto, en estos momentos no cuento con el documento. 

Sin embargo, me comprometo a presentar una copia simple de mi licencia municipal lo antes posible 

para completar mi expediente de adhesión al programa pacto limpio por Tepatitlán. 

Acepto que, al no presentar dicho documento en un lapso no mayor de seis meses posteriores a la 

firma de este anexo, acepto la baja definitiva de mi empresa al programa pacto limpio por Tepatitlán. 

 

Sin más por el momento me despido, quedando a sus órdenes para cualquier duda de su 

parte.  

 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco 

A_____ de_____________ del ___________ 

 

 

_________________________________ 

Nombre y firma del responsable 
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